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considerada como un derecho ciudadano fundamental. 3.3 
Consideran que los plazos para reconocer un subsidio por 
incapacidad temporal según la Ley Nº 26790 establece un 
plazo de seis meses para la prescripción del derecho. 3.4 
Los mencionados criterios de excepcionalidad, no dejan 
de lado el control en la emisión de los certificados de 
incapacidad temporal para el trabajo. (...) 3.6 Coincidimos 
con la GCSPE, que dichos criterios, permitirá dar solución 
favorable a la validación de certificados médicos, y que 
beneficiará a la institución y a los asegurados en el marco 
de la razonabilidad, celeridad, eficacia y de simplicidad de 
los mencionados trámites administrativos sin vulnerar un 
derecho fundamental”;

Que, mediante Carta e Informe de Vistos, la 
Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto emite 
su conformidad técnica a la propuesta de modificación 
del numeral 6.2.4.1.1 de la Directiva Nº 015-GG-
ESSALUD-2014, “Normas y Procedimientos para la 
Emisión, Registro y Control de las Certificaciones 
Médicas por Incapacidad y Maternidad en ESSALUD”, al 
encontrarse alineada con las disposiciones establecidas 
en la Directiva Nº 002-GG-ESSALUD-2017, “Normas para 
la Formulación, Aprobación, Publicación y Actualización 
de Directivas en ESSALUD”;

Que, con Carta e Informe de Vistos, la Gerencia 
Central de Asesoría Jurídica encuentra viable el trámite 
de aprobación del proyecto de Resolución de Gerencia 
General que modifica el numeral 6.2.4.1.1 de la Directiva 
Nº 15-GG-ESSALUD-2014, “Normas y Procedimientos 
para la Emisión, Registro y Control de las Certificaciones 
Médicas por Incapacidad y Maternidad en ESSALUD”, al 
encontrarse propuesta en concordancia con lo dispuesto en 
la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 
Ley Nº 26790, y la Directiva Nº 002-GG-ESSALUD-2017, 
“Normas para la Formulación, Aprobación, Publicación 
y Actualización de Directivas en ESSALUD”; siendo el 
sustento técnico competencia de la Gerencia Central 
de Prestaciones de Salud, de acuerdo a las funciones 
establecidas en el Texto Actualizado y Concordado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Social de Salud – ESSALUD;

Que, conforme a lo señalado en el literal b) del artículo 
9º de la Ley Nº 27056, es competencia del Gerente 
General dirigir el funcionamiento de la Institución, emitir 
las directivas y los procedimientos internos necesarios, 
en concordancia con las políticas, lineamientos y demás 
disposiciones del Consejo Directivo y del Presidente 
Ejecutivo;

Que, de acuerdo a lo establecido en el acápite 
iii) del literal a) del numeral 7.2.3 de la Directiva Nº 
002-GG-ESSALUD-2017, “Normas para la Formulación, 
Aprobación, Publicación y Actualización de Directivas 
en ESSALUD”, la aprobación de la modificación de la 
directiva general se efectúa mediante resolución de igual 
jerarquía;

Con los vistos de las Gerencias Centrales de 
Prestaciones de Salud, de Seguros y Prestaciones 
Económicas, de Planeamiento y Presupuesto, y de 
Asesoría Jurídica;

Estando a lo propuesto y en uso de las facultades 
conferidas;

SE RESUELVE:

1. MODIFICAR el numeral 6.2.4.1.1 del inciso 6.2.4 
“Validación de Certificados Médicos” del numeral 6.2 
“Disposiciones Específicas” del punto VI “Disposiciones” 
de la Directiva Nº 15-GG-ESSALUD-2014, “Normas y 
Procedimientos para la Emisión, Registro y Control de 
las Certificaciones Médicas por Incapacidad y Maternidad 
en ESSALUD”, aprobada por Resolución de Gerencia 
General Nº 1311-GG-ESSALUD-2014 y modificatorias, el 
cual queda redactado en los siguientes términos:

“6.2.4 VALIDACIÓN DE CERTIFICADOS MÉDICOS

6.2.4.1 Validación del Certificado Médico

6.2.4.1.1 Todo Certificado Médico que cumpla con 
los requisitos respectivos será validado, procediéndose a 
emitir el respectivo CITT. La presentación del expediente 

por el usuario deberá ser realizada dentro de los treinta 
(30) primeros días hábiles de emitido el Certificado Médico. 
Excepcionalmente podrá procederse a la validación de los 
certificados médicos que excedan los 30 primeros días 
hábiles, en los siguientes casos específicos:

a) Certificados médicos de asegurados que por la 
distancia no puedan realizar el trámite dentro del plazo 
establecido.

b) Certificados médicos de asegurados hospitalizados 
o postrados en cama.

c) Certificados médicos de maternidad.
d) Certificados médicos emitidos en el extranjero.”

2. DEJAR SUBSISTENTES los demás extremos 
de la Directiva Nº 15-GG-ESSALUD-2014, “Normas y 
Procedimientos para la Emisión, Registro y Control de 
las Certificaciones Médicas por Incapacidad y Maternidad 
en ESSALUD”, aprobada por Resolución de Gerencia 
General Nº 1311-GG-ESSALUD-2014.

3. DISPONER que la Gerencia Central de Prestaciones 
de Salud en coordinación con la Gerencia Central de 
Seguros y Prestaciones Económicas proponga las 
modificaciones pertinentes al “Manual de Procedimientos 
para la validación de los Certificados Médicos por el 
Certificado de Incapacidad Temporal para el trabajo (CITT) 
en el Centro de Validación de la Incapacidad Temporal 
(CEVIT) Central”, aprobado con Resolución de Gerencia 
General Nº 562-GG-ESSALUD-2016, específicamente 
en el numeral 1.4, así como en los demás documentos 
técnicos y/o normativos institucionales aplicables al tema, 
de corresponder.

4. ENCARGAR a la Gerencia Central de Prestaciones 
de Salud, la asistencia técnica y la difusión de lo dispuesto 
en la presente Resolución.

5. ENCARGAR a la Secretaria General la publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” 
y en el Compendio Normativo del Seguro Social de Salud 
– ESSALUD.

Regístrese y comuníquese.

ALFREDO R. BARREDO MOYANO
Gerente General

1794872-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que modifica el artículo 
7 del Decreto Supremo N° 019-2007-MTC, 
que establece criterios de clasificación 
de la infraestructura aeroportuaria del 
país y la jerarquización de aeródromos de 
propiedad pública

decreto supremo
N° 030-2019-mtc

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, establece 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
es competente de manera exclusiva, entre otras, en 
las materias de aeronáutica civil e infraestructura de 
transportes de alcance nacional e internacional;

Que, el artículo 8 de la Ley N° 27261, Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú, establece que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones es la única Autoridad 
Aeronáutica Civil, la que es ejercida por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, siendo competente para 
regular, autorizar, supervisar y sancionar, entre otras, 
todas las actividades de aeronáutica civil;

Que, el artículo 12 de la Ley N° 28977, Ley de 
Facilitación del Comercio Exterior, incorporado por la 
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Ley N° 30809, establece que corresponde al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones las competencias 
normativas de planificación, gestión, regulación, 
fiscalización y evaluación del Sistema de Plataformas 
Logísticas para la generación de volúmenes de carga 
que inciden en la reducción de costos logísticos y una 
mejor distribución modal de transporte; entendiéndose 
por plataforma logística como aquella zona especializada 
que cuenta con la infraestructura y los proveedores de 
servicios necesarios para facilitar las actividades relativas 
al transporte, logística y distribución de mercancías para 
tránsito nacional y/o internacional, donde los distintos 
agentes coordinan sus acciones;

Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2007-
MTC, se establecen los criterios de clasificación de la 
infraestructura aeroportuaria del país y la jerarquización 
de los aeródromos de propiedad pública autorizados por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil;

Que, los artículos 4 y 5 del Decreto Supremo N° 
019-2007-MTC, establecen que la jerarquización de la 
infraestructura aeroportuaria es el ordenamiento de los 
aeródromos de propiedad pública del país en niveles 
de jerarquía sobre la base de su alcance y carácter 
nacional, regional y local; y que el Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
es la autoridad competente para la jerarquización de 
la infraestructura aeroportuaria, y está a cargo de los 
aeródromos nacionales;

Que, el artículo 7 del mencionado Decreto Supremo, 
establece los criterios de jerarquización de los 
aeródromos nacionales, señalando que los aeródromos 
nacionales son aquellos que cumplen por lo menos dos 
de los siguientes criterios: a) haber sido declarados 
aeropuertos de categoría internacional, de cielos 
abiertos o haber sido comprendidos en acuerdos sobre 
tránsito transfronterizo; b) constituir aeródromos en los 
cuales se realizan operaciones de transporte aéreo 
regular de pasajeros y/o carga de ámbito nacional; c) 
encontrarse ubicados en capitales de departamento; y 
d) constituir aeródromos en los que operan aeronaves 
con capacidad superior a cincuenta y cuatro (54) 
asientos de pasajeros; 

Que, en el marco de las competencias antes señaladas, 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones propone la 
modificación del artículo 7 del Decreto Supremo N° 019-
2007-MTC, a fin de incorporar un criterio de jerarquización 
de los aeródromos nacionales referido a la ubicación 
de los aeródromos en corredores logísticos; lo cual 
permitirá cumplir con el objetivo de creación de cadenas 
o corredores logísticos de carácter multimodal que 
incluyan a los aeropuertos que estén ubicados en dichos 
corredores, indispensables para integrar los servicios de 
transporte aéreo en los mencionados corredores; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, la Ley Nº 27261, Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú y el Decreto Supremo N° 019-
2007-MTC, que establece criterios de clasificación de la 
infraestructura aeroportuaria del país y la jerarquización 
de aeródromos de propiedad pública;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA: 

Artículo 1.- Incorporación del literal e) al artículo 7 
del decreto supremo N° 019-2007-mtc 

Incorpórase el literal e) al artículo 7 del Decreto 
Supremo N° 019-2007-MTC, que establece criterios de 
clasificación de la infraestructura aeroportuaria del país y 
la jerarquización de aeródromos de propiedad pública, en 
los términos siguientes: 

“Artículo 7.- criterios de Jerarquización de los 
Aeródromos Nacionales

Son aeródromos nacionales aquellos en los que se 
cumplen por lo menos dos de los siguientes criterios: 

(…)
e. Estar ubicados en corredores logísticos”.

Artículo 2.- publicación
Publíquese el presente Decreto Supremo en el Diario 

Oficial El Peruano, en el portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe), y en el portal institucional del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 3.- refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Transportes y Comunicaciones. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

1795552-2

Establecen fecha de inicio de actividades 
y funciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao - ATU y dictan 
otras disposiciones

resoLucIÓN mINIsterIAL
Nº 594-2019 mtc/01

Lima, 2 de agosto de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30900 se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, con competencia 
para planificar, regular, gestionar, supervisar, fiscalizar y 
promover la eficiente operatividad del Sistema Integrado 
de Transporte de Lima y Callao, para lograr una red 
integrada de servicios de transporte terrestre urbano 
masivo de pasajeros de elevada calidad y amplia 
cobertura, tecnológicamente moderno, ambientalmente 
limpio, técnicamente eficiente y económicamente 
sustentable;

Que, la Octava Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30900, dispone que en el plazo máximo 
de noventa (90) días calendario, luego de publicada la 
ley y a partir de la instalación del Consejo Directivo, la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y la Municipalidad 
Provincial del Callao transfieren  a la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao (en adelante 
ATU) el acervo documentario, bienes muebles e 
inmuebles, pasivos, obligaciones, contratos, recursos y 
personal, vinculados al ejercicio de la función transporte 
terrestre de personas; asimismo, dispone constituir una 
comisión encargada de la transferencia integrada por un 
representante de cada una de las entidades,  designados 
por resolución de sus titulares, en un plazo no mayor de 
cinco (5) días calendario, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la ley;

Que, asimismo, la Novena Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30900, aprueba la fusión en modalidad 
de absorción, de la Autoridad Autónoma del Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao (AATE) 
a la ATU, siendo esta última el ente absorbente y dispone 
que el proceso de fusión se ejecuta en el plazo máximo 
de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 
publicación de la citada ley;

Que, la Décima Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30900, establece que toda referencia al Instituto 
Metropolitano Protransporte de Lima (PROTRANSPORTE) 
y a la Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de 
Transporte Masivo de Lima y Callao (AATE), una vez 
culminado el proceso de fusión, en adelante se entenderá 
efectuada a la ATU; asimismo, establece que las funciones 
vinculadas al proceso de transferencia de la Gerencia de 
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